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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los _BOLETINES OMCULBS, se han de mandar al 
/efe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
tíos editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
8e publica todos los días, excepto los domingos. 
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O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, princiéal. 

TELÉFONO 12.642.—APARTADO 320 
HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTRO8 OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
0 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9, principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: © O céntimo» o o o o O 

O O O O O A particulares: © O céntimo* 

G O B I E R N O C I V I L 

Jefatura de Obras públicas 

CARRETERAS 

Habiéndose participado a este Go
bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia que han si
do terminadas y recibidas las obras 
de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme, incluso 
su empleo, en recargos de los kiló
metros 86 al 90 de la carretera de 
Ocaña al puente de la Pedrera, he 
acordado, de conformidad con lo 
prevenido por Real orden de 3 de 
agosto de 1910, publicada en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al 
día 22 del propio mes, que por los 
Alcaldes de Aldea del Fresno y 
Ocaña se remita a la expresada Je
fatura de Obras públicas la certifica
ción de que trata la citada Real or
den en un plazo que no excederá de 
treinta días, pasado el cual se enten
derá que no se ha formulado recla
mación alguna contra el contratista 
de las expresadas obras D . Rafael 
Lana Villacampa. 

Madrid, 15 de abril de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(A.—1.044) 

Inspección provincial de Veterinaria 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917 para 
la ejecución de la Ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de pulmonía contagiosa en el térmi
no municipal de Carabanchel Bajó, 
en las circunstancias que a conti
nuación se expresan; debiendo, por 
tanto, las Autoridades, funcionarios 
y demás personas interesadas cum
plir y hacer cumplir, lo más exacta
mente posible, las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: Carretera de Toledo, nú
mero 9. 

Zona declarada infecta: Locales 
comprendidos en el expresado sitio. 

2ona declarada sospechosa: Una 
[aja de terreno al rededor de la zona 
infecta de cien metros, en cuya faja 
üo tendrán acceso ni los animales 
enfermos ni los sospechosos ni los 
sanos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben p ° n e r e n 

práctica: Aislamiento de enfermos 

y sospechosos, destrucción de los 
que mueran por la cremación y 
prohibición del comercio de cerdos 
dentro de la zona infecta y de repo
blar las porquerizas hasta que no se 
levante el estado de infección. 

Madrid, a 15 de abril de 1932.—El 
Gobernador, Emil ic Palomo. 

(Núm. 1.164) 
^ee— : 

A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d 

Secretaria.—Negociado de Personal 
El Excmo. Ayuntamiento, en se

sión celebrada el día 13 del corriente, 
se ha servido acordar lo siguiente : 

Primero. Que se amplíe a dos el 
número de las plazas que se encuen
tran pendientes de proveer de profe
sor de quinta clase de trompa de la 
Banda Municipal, mediante oposi
ción anunciada ya, y por consecuen
cia que para esta nueva plaza fijan 
las mismas condiciones y programa 
acordados para la anterior y publica
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de 29 de febrero del presente 
año. 

Segundo. Que para esta amplia
ción de plazas pueden presentarse so
licitudes y documentos durante un 
plazo de ocho días, a contar desde la 
publicación de este acuerdo en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
transcurrido el plazo y verificada la 
presentación de instancias y docu
mentos» se proceda a la celebración 
de ejercicios para la provisión de las 
dos plazas de trompa, de tercera cla
se, de la Banda Municipal. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 23 de abril de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—100) 

Este Excmo. Ayuntamiento en se
sión celebrada el día 8 del corriente, 
se ha servido aprobar las siguientes 
bases: 

Primera. Es objeto de esta opo
sición la provisión de una plaza de 
Profesor de quinta clase, de clarine
te, de la Banda Municipal, dotada 
con el haber anual de 3.500 pesetas. 

Segunda. L o s solicitantes debe
rán reunir las siguientes condicio
nes: 

a) Ser español, varónjy estar 
comprendido entre los dieciocho y 
los treinta y cinco aflos. 

b) Carecer de antecedentes pe
nales y observar buena conducta. 

Tercer?.. Las solicitudes, debida
mente reintegradas y dirigidas a la 
Alcaldía Presidencia, se presentarán 
en el Registro general de la Secreta
ría, los días hábiles, durante el plazo 
de un mes, a contar desde el día si
guiente al de -la publicación del 
anuncio correspondiente en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, acom
pañándose los siguientes documen
tos: 

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada si corresponde a 
Colegio Notarial distinto del de Ma
drid. 
^b) Certificación del R e g i s t r o 

Central de Penados y Rebeldes. 
c) Certificación de buena con

ducta, expedida por la Alcaldía de 
la localidad donde el opositor tuvie
se su residencia. 

d) Certificación de servicios y 
méritos o título profesional del inte
resado si lo tuviere. 

e) Certificación facultativa que 
acredite que no padece enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que le 
impida la práctica profesional. 

f) Resguardo acreditativo de la 
entrega de treinta pesetas en con
cepto de derechos de examen. 

Cuarta. Los solicitantes que hu
biesen servido en el Ejército, debe
rán presentar su licencia, no pudien-
do tomar parte en la oposición si en 
aquella constase alguna nota desfa
vorable. 

Quinta. Los ejercicios de oposi
ción tendrán lugar en el teatro Espa
ñol, de Madrid, en los días y horas 
que el Tribunal designará previa
mente, mediante anuncio en el ta
blón de edictos de la primera Casa 
Consistorial, debiendo los interesa
dos presentarse con instrumento de 
su propiedad para realizar los ejer
cicios. 

Estos consistirán en lo siguiente: 
1. ° Solo de concurso (pb. 39) 

Yuste, para clarinete contralto. 
2. ° Una obra a primera vista. 
(Para la adquisición de ejemplares 

de la primera obra pueden dirigirse 
a Doctor Cárceles, 19, primero). 

E l Tribunal calificador e s t a r á 
compuesto por el señor Concejal 
Delegado de la Banda, como Presi
dente; y Vocales, el Director de la 
Banda Municipal; un Profesor de la 
misma, especializado en el instru
mento de clarinete; un Profesor del 
Conservatorio y otro de la Banda 
Republicana, designados respectiva
mente por los Directores de dichas 
Instituciones, actuando como Secre

tario, sin voz ni voto, el Auxil iar ad
ministrativo de la Banda Municipal. 

Este Tribunal hnrH en «su día al 
Excmo. Ayuntamiento, la propuesta 
del opositor que deba ocupar la pla
za de que se trata. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 23 de abril de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.-101) 
•« 

A Y U N T A M I E N T O S 

CARABAÑA 
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto extra
ordinario formado para hacer frente 
a las obras de captación y traída de 
aguas para el abastecimiento de esta 
villa, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, a fin de que en 
los otros quince días siguientes pue
dan interponerse por cualquiera ha
bitante del término ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
las reclamaciones que crea opor
tunas. 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento, a los efectos del 
artículo 300 y siguientes del Estatu
to municipal parte hoy en vigor. 

Carabafla, 20 de abril de 1932. 
E l Alcalde, Paulino del Pozo. 

(O.—102) 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 
Los contribuyentes de este térmi

no municipal que hayan tenido alte
ración en sus respectivas riquezas 
rústica y urbana, podrán presentar 
las altas y bajas correspondientes, 
debidamente justificadas y reintegra
das, en esta Secretaría hasta ef 15 
de mayo próximo; pasado dicho pla
zo no serán admitidas ninguna de 
ellas. 

Pradeña del Rincón, 15 de abril 
de 1932.—El Secretario del Ayunta
miento, Pedro Diez. 

(Núm. 1.233) 

R I B A T E J A D A 

Confeccionado e 1 Repartimiento 
general sobre utilidades del año de 
1932, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de esta Corporación mu
nicipal por el plazo de quince días 
consecutivos contados desde la fecha, 
para su examen y reclamación, pues 
pasado que sea el indicado plazo no 
se oirá ni se atenderá ninguna por 



justa que sea y se procederá a la co
branza de las cuotas que cada contri
buyentes representa. 

Riljatejada, 18 de abril de 193a.— 
El Alcalde, Demetrio Salido. 

(NÚm. 1.23JI 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

En los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan sobre reclamación por 
accidente del trabajo, a instancia de 
Adelaida Jiménez Martín, contra don 
Toribio Díaz y la Sociedad «La M u 
tua» de Madrid,.se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 13 de abril de 1932 : 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen Lo-
bano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número uno de la misma, 
los precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una, y como demandan
te, Adelaida Jiménez Martín, mayor 
de edad, casada, sus labores, defen
dida por el Letrado don Luis Esco
bar ; y de la otra, y como demanda
dos, don Toribio Díaz y la Sociedad 
«La Mutua» de Madrid, en rebeldía, 
de ios que se ha celebrado eí juicio 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Toribio Díaz a que pague a la 
demandante, doña Adelaida Jiménez 
Martín 36 pesetas por jornales de
vengados.—Que asimismo debo con
denar y condeno a don Toribio Díaz 
y a la Mutua de Madrid a que pa
guen solidariamente a doña Adelaida 
Jiménez Martín 3.017 pesetas por los 
gastos del sepelio e indemnización 
por muerte de su marido Valentín 
Ramos Crespo, acaecida por conse
cuencia del accidente del trabajo ocu
rrido trabajando como peón de mano 
de albañil en obra de la casa núme
ro 114 de la calle de Fuencarral de 
esta capital, el 29 de octubre de 1931. 
Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden preparar re
curso de casación por infracción de 
ley para ante el Tribunal Supremo, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que la misma 
les sea notificada.—Notifíquese a los 
demandados por su rebeldía en estra
dos del Tribunal, e insertando la ca
beza )' parte dispositiva de esta sen
tencia en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y para que sirva de cé
dula de notificación a los demanda
dos, don Toribio Díaz y la Sociedad 
«La Mutua» de Madrid, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a 16 
de abril de 1932.—El Secretario, 
P. H . , Manuel Cornelias. 

(Núm. 1.205) 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

Apertura de cobranza del segundo 
trimestre del ejercicio de 1932 

EDICTO 

La cobranza voluntaria en esta ca-
I i al y pueblos de la provincia de las 
contribuciones e impuestos que han 
de satisfacerse por recibos correspon
dientes al segundo trimestre de 1932, 
dar\ principio el día 1 de mayo pró
ximo. 

A tal efecto, se hace saber a los 
(ontribuyentes de esta capital y pue
rros de la provincia, que dicho perío
do de cobranza voluntaria durará 
hasta el día 10 de junio siguiente, in

clusive, y que durante el mes de ma
yo los Recaudadores de la capital y 
pueblos de la provincia intentarán el 
cobro r 1 el lugar que radique la base 
conl. . jtiva, j u s t i ficándose haber 
real, ado el mismo por medio de 1%. 
papeleta en la que se acredite a quién 
fué hecho tal requerimiento, y que 
durante los diez primeros días del 
mes de junio el pago de las contribu
ciones habrá de verificarse precisa
mente en las Oficinas recaudatorias, 
establecidas en cada distrito a que el 
recibo o recibos correspondan, por 
los contribuyentes respecto de los 
cuales se haya intentado el cobro y 
no lo hayan verificado a la presencia 
del Recaudador, y de los que por no 
haberlo recibido vienen obligados a 
ello. 

Asimismo se hace saber que, trans
curridos los citados días de cobran
za que comprende el período volun
tario, quedará en suspenso el cobro 
de los valores pendientes de pago, 
hasta el día 20 de junio próximo, y 
a contar desde el siguiente, 21, los 
contribuyentes que no realizaron su 
pago incurren en el procedimiento 
ejecutivo de apremio, que consta de 
un solo grado, con el recargo del 20 
por 100 sobre el importe total del dé
bito ; pero si se satisface éste desde 
el 21 al 31 de mayo, ambos inclusi
ve, tal recargo del 20 por 100 se re
ducirá al 10 por 1000 solamente, y 
desde el 1 de julio el recargo único 
será el del 20 por 100. Todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el Estatuto 
de Recaudación, de 18 de diciembre 
de 1928, publicado en la Gaceta del 
día 29 del mismo mes. 

También se hace saber a los contri
buyentes de la contribución rústica 
de la capital, que ésta se satisfará en 
igual período y forma, en la recauda
ción de la Hacienda del distrito de la 
Universidad, sita en la calle de Va-
llehermoso, número 9, donde se en
cuentran a la disposición de los con
tribuyentes los recibos correspon
dientes al primero y segundo trimes
tre, anuales y semestrales. 

Igualmente se hace saber que la 
contribución territorial urbana fiscal 
y zona de Ensanche de esta capital, 
cuyo intento de cobro han de reali
zar los recaudadores en la situación 
de las fincas, si al proceder a este co
bro y no hallarse en el momento del 
intento los propietarios de las fincas 
o personas encargadas por éstos de 
realizar el p a g o , la papeleta-aviso, 
justificativa de la presencia del recau
dador en la finca o local de la tribu
tación, deberá ser entregada, al no 
encontrarse al contribuyente que la 
reciba en aquel acto, al portero de la 
finca, el cual, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, dictadas por la 
Dirección general de Seguridad, re
conociéndoles el carácter de auxilia
res de la Autoridad/deben prestar la 
cooperación y el auxilio- necesario al 
recaudador o sus agentes, recibiendo 
tales papeletas-aviso de intento dé co
bro para su entrega al contribuyen
te obligado a pagar. 

Patente nacional de Circulación 
Respecto a las Patentes de esta cla

se, producidas por declaraciones, al
tas, relaciones de deudores se forma
rán del 1 al 5 y del 16 al 20 de cada 
mes, comprendiéndose en la primera 
á los que hubiesen presentado las de- ' 
daraciones del 1 ai 15 -del mes ante
rior, y en la segunda, a los que la 
hubieren verificado en los restantes 
días de dicho mes, entendiéndose por 
ello que el plazo voluntario comienza 
cuando la Administración les haya 
entregado el duplicado del alta, y 
termina el día anterior a aquél en que 

haya de formalizarse la respectiva re
lación de deudores. 

En los duplicados de las altas y 
en la relación que sirva de base al 
cargo a los recaudadores, se consig
nará siempre la fecha de entrega del 
duplicado al contribuyente.' En todos 
los duplicados de alta y ^n la rela
ción que sirva de base al cargo, ade
más de la fecha de entrega §e consig
nará el plazo dentro del cual debe ve
rificarse el pago sin incurrir en recar
gos de apremio, bien entendido que 
este plazo terminará el último día de 
cada mes, respecto de las declaracio
nes presentadas en la primera quin* 
cena, y el 15 del mes siguiente en 
cuanto a las que lo hayan sido en la 
segunda quincena del mes anterior. 

Transcurridos los plazos de refe
rencia, incurrirán los contribuyentes 
en el recargo del 20 por 100, que se 
reducirá al 10 por 100 si se satisface 
la Patente, los comprendidos en el 
recargo de la primera quincena, en 
los días 6 al 15 del mes siguiente, y 
los correspondientes al cargo de la 
segunda, en los días 20 al 30 de di
cho siguiente mes. También se con
signará en aquellos duplicados de al
ta la advertencia de quedar incursos 
los contribuyentes en los recargos an
tes especificados cuando dejen trans
currir los plazos señalados en el pá
rrafo anterior. 

Se hace expresa mención a los con
tribuyentes por Patente nacional de 
Circulación que el cobro de ésta no 
se intentará a domicilio, debiendo ve
rificarse su pago' én los plazos que 
quedan marcados. 

Lo que por el presente edicto se 
pone en conocimiento de los contri
buyentes de esta capital y su pro
vincia. 

Madrid, 25 de abril de 1932. — El 
Tesorero de Hacienda, interino, Fir
mado. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados de pr imera instancia 

B ü E N A V I S T A 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Buenavita de esta capital, en 
providencia dictada con esta fecha en 
autos de procedimiento sumario de la 
Ley Hipotecaria, que se siguen a ins
tancia de doña Patrocinio Sánchez 
Blanco y don Evelio Fernández Co
loma, representados por el Procura
dor don Luis de Santiago, contra don 
Simón Campuzano Rojo, en recla
mación de un crédito hipotecario de 
veinticinco mil pesetafe de capital, in
tereses y costas, se saca a la venta en 
pública y tercera subasta, sin suje-' 
ción a tipo, la primera de las cuatro 
fincas hipotecadas y descritas en ía 
escritura, base de este procedimiento, 
y que es 
Una casa, ya construida, en término 

de esta capital, que consta 
de cinco plantas o pisos, 
distribuidos en cinco cuar
tos cada una, y linda : por 
su frente o fachada, con la 
calle de Moreno Nieto, por 
donde íe corresponde el nú
mero quince; por la dere
cha entrando, con la finca 
que después se describe en 
la men c i onada escritura ; 
por la izquierda, al Este, 
con la casa número dieci
ocho de la carlle de Linneo, 

• y por el testero, con resto 
de que se segregó, y ocup* 

una superficie de trescien. 
, tos ochenta y cuatro metroq 

cuadrados. 
Para cuyo remate, que tendrá l u . 

gar en la sala audiencia de este Juz-
gado,.sito en Ja calle 'del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día diecinueve de mayo próxi. 
mo, a las once de su mañana, bajo 
las.siguientes condiciones: 

Primera 
Conforme se ha expresado, esta 

tercera subasta se verificará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar los 
licitadores previamente, para tomar 
parte en la misma, el diez por ciento 
de la cantidad de cuatro mil quinien-
tas pesetas, que fué la suma que sir. 
vio de base para la segunda subasta, 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l¡. 
citador acepta como bastante la titu
lación. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
de la parte actora, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin oW¡. 
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, veintiuno de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro P. Alonso 

(A.—1.041) 

B Ü E N A V I S T A 

EDICTO 
En los autos ejecutivos seguidos 

en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta ca
pital y de que se hará expresa men
ción, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a seis de abril 

de mil novecientos veinti
nueve. El señor don Mi
guel Torres Roldan, Juez 
de primera instancia del 
distrito de Buenavista, ha
biendo visto los presentes 
autos ejecutivos promovi
dos por la Sociedad anóni
ma Sindicato Internacional 
de Información «Sidi», do
miciliada en esta capita'. 
defendida por el Letrado 
don Agustín García y re
presentada por el Procura
dor don Paulino Monsalve, 
contra don Víctor Serez, de 
igual vecindad, declarado 
en rebeldía, y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bie
nes embargados y que en 
lo sucesivo puedan embar
garse al deudor, don VícU>r 
Serez, y con su producto 
entero y cumplido pago a 
la ejecutante Sociedad anó
nima Sindicato Internacio
nal de Información «Sidi», 
de la cantidad por que 
aquélla se despachó, o sea 
la de seis mil seiscientas 
sesenta y cuatro pesetas de 
principal, impo/te al cam
bio de cotización oficial de 
la letra presentada en la fe
cha de su vencimiento, 
veinticuatro pesetas con se
tenta y cinco céntimos de 
los gastos de protesto y co
misión, los intereses lega
les desde la fecha de dicho 

A 



protesto y las costas causa
das y que sé originen, las 
cuales expresamente se im
ponen a 1 ejecutado.—Así 
por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo, 
Miguel Torres. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el mismo se
ñor Juez que la suscribe, 
hallándose constituido en 
audiencia pública en el día 
de su fecha, presente, yo, 
el Secretario ; doy fe .—An
te mí, Juan León. 

Y para la notificación de la senten
cia inserta al demandado, don Víctor 
Serez, que estuvo domiciliado en la 
calle de Alfonso X I , número 14, de 
esta capital, y cuyo actual paradero 
se ignora, expido la presente, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Madrid, a veinti
uno de abril de mil novecientos trein
ta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

V . * B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ursicino Gómez Carbajo 
í A.—1.040) 

I N C L U S A 

EDICTO 
En los autos de menor cuantía se

guidos por don Lucio Sánz López, 
contra don Manuel González Orcajo, 
como legal representante de su espo
sa doña Julia Alvarez Rubio y otros, 
sobre pago de cantidad, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 
En Madrid, a siete de abril de mil 

novecientos treinta y dos, 
el señor don Gustavo Les-
cure y Sánchez, Juez de 
primera instancia del dis
trito de la Inclusa, habien
do visto los presentes autos 
de juicio declarativo de me
nor cu a n t ía, promovidos 
por don Lucio Sanz López, 
mayor de edad, casado, in
dustrial, y de esta vecin
dad, defendido por el Le
trado don Federico Argote 
y representado por el Pro
curador d o n José López 
Batanero, contra don Ma
nuel González Orcajo, ma
yor de edad, casado, jorna
lero, y de esta vecindad, 
como legal representante de 
su esposa doña Julia Alva
rez Rubio, defendido por el 
Letrado don Vicente Ca
rrasco y representado ppr 
el Procurador don Serafín 
Palacios, y doña Rosalía 
Fernández y González, don 
Eduardo Andivert, don Fa
bián Bre, don José Gallo, 
don José María Beoloso, 
don J u a n Pruneda, don 
Juan Zorrilla, señora V i u 
da y Hijos de Breges, don 
Pedro Cano, don Ramón 
Nido, doña Maximina Paz, 
don Mariano del Amo, se
ñores H i j o s de Miguel 
Juan, señora Viuda de don 
Juan Antonio Mejía, don 
Hipólito Pidoux, don Pa
blo Riera, don Eduardo 
Rodríguez y don J . Wit-
temburg y Compañía, de
clarados todos ellos en re
beldía por su incompare-
cencia, sobre pago de mil 

. dieciséis pesetas ochenta y 
cuatro céntimos, intereses 
y costas, y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a los 

demandados doña Julia A l 
varez Rubio, esposa de don 
Manuel González Orcajo, 
d o ñ a Rosalía Fernández 
González, d o n Eduardo 
Andivert, don Fabián Bre, 
don José Gallo, don José 
M a r í a Beloso, don Juan 
Pruneda, don Juan Zorri
lla, señora Viuda e Hijos 
de Breges, don Pedro Ca
no, don Ramón Nido, doña 
Maximina Paz, don Maria
no del Alamo, señores H i 
jos de Miguel Juan, señora 
Viuda de don Juan Antonio 
M e j í a , don Hipólito Pi 
doux, don P a b l o Riera, 
don Eduardo Rodríguez y 
don J. Wittemburg y Com
pañía, a que en proporción 
a los créditos respectivos 
que les pertenecen y en la 
demanda se especifican, pa
guen a don Lucio Sanz 
López la cantidad de mil 
dieciséis pesetas ochenta y 
cuatro céntimos y los inte
reses legales de esa suma, 
UC2SUC tu • v v na id iii iv i -
posición de la demanda, 
sin hacer expresa condena 
de costas. Así por esta mi 
sentencia, que se notificará 
a los demandados rebeldes 
en estrados y por medio de 
edictos, que se insertarán 
en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, de
finitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Gustavo Lescure.—Rubri
cado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia públi
ca en el local de su Juzga
do, hoy día de su fecha, de 
lo que yo, el Secretario, 
doy fe. — Madrid, siete de 
abril de mil novecientos 
treinta y dos.—Ante mí, 
Licenciado José Torres.— 
Rubricados. 

Y para ,que sirva de notificación en 
forma a los demandados, declarados 
en rebeldía, cuyos nombres se deter
minan en la sentencia cuya encabeza
miento y parte dispositiva acaba de 
insertarse, expido la presente, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Madrid, quince de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

(A.—1.042) 

C E N T R O 
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha dictada por el 
señor Juez de instrucción del distrito 
del Centro, en la ejecutoria de causa 
seguida por lesiones bajo el número 
547 de 1929, contra Román Lillo del 
Pozo, se saca por segunda vez a la 
venta en pública subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número i , el día 30 de 
abril próximo, a las once de su ma
ñana, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, el automóvil ma
trícula de Madrid número 14.800, 
que obra depositado en poder de do
ña Vicenta Calabia. en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, número 
13, que fué tasado en la cantidad de 
2.200 pesetas, bajo las siguientes 
condiciones : 

Primera. Que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terce
ras partes del precio que sirve de tipo 
para esta segunda subasta, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los lidiadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del precio de tasación de los bienes a 
que su licitación se refiere, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera. Que se devolverán di
chas consignaciones a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 19 de marzo de 
1932.—El Secretario, Ricardo Gó
mez.—Luis Amado. 

(C—142) 

L A T I N A 

EDICTO 

Don Salvador Alarcón y Horcas, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital, 
Hago saber: Que el doce de no

viembre último falleció en esta capi
tal, de la que era vecina, doña Isido
ra Torrejón Bravo, sin dejar otorga
do testamento, en estado de viuda y 
sin asciendentes ni descendientes, re
clamándose su herencia para sus tías 
carnales por línea paterna y materna, 
respectivamente, doña Gervasia To
rrejón Acedo y doña Antonina Bravo 
Quirós. 

En su virtud se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a tal 
herencia para que en término de 
treinta días comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo, previniéndoseles 
que en otro caso les parará el perjui
cio a que haya lugar con arreglo a 
derecho. 

Madrid, cinco de abril de mil nove- j 
cientos treinta, y dos. 

Ante mí, 
Ramiro López 

Salvador Alarcón 

(A.—1.054) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso, de esta 
capital, y en los autos seguidos en
tre partes, que se dirán, se ha dicta
do la siguiente 

Sentencia 
En Madrid, a seis de abril de mil no

vecientos treinta y dos, el 
señor don Ildefonso Bellón 
Gómez, Juez de primera 
instancia del distrito del 
Congreso de la misma, ha
biendo visto los presentes 
autos de m e n o r cuantía, 
promovidos por don Resti-
tuto López Fernández, ma
yor de edad, casado, em
pleado, y de esta vecindad, 
representado por el Procu
rador don Manuel de la 
Llave, bajo la dirección del 
Letrado don Carlos Pérez 
Carranza, contra la razón 
social González del Valle y 
Compañía, de esta vecin
dad, representada por el 
Procurador don Jesús Pas- i 
tor, bajo la dirección del 
Letrado don Mateo Con
gosto, y don Pedro Barro
so Muñoz, que no ha com

parecido, y se halla repre
sentado por los estrados del 
Juzgado, sobre tercería de 
dominio, \ 

Fallo 
Que con imposición de costas de la 

tercería, desestimo su de
manda, interpuesta por don 
Restituto López Fernán
dez, absolviendo de la mis
ma a los demandados y 
mando se alce la suspen
sión del procedimiento en 
cuanto se refiera a los bie
nes trabados, objeto de es
ta litis. Así, por esta mi 
sentencia, lo pro n u n ció, 
mando y firmo.—Ildefonso 
Bellón Gómez. 

L a anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintittrés de 
abril de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 

(A.—1.042) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

En los autos que se siguen en este 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta villa, 
y Secretaría de don Felipe González 
Bernabé, promovidos por el Procura
dor don José Zorrilla y Monasterio, 
en nombre de la Cooperativa Hipote
caria, para el cobro de un crédito hi
potecario hecho a doña Francisca 
Gallego Martínez, de diez mil pese
tas, en la escritura de préstamo base 
de estos autos, con garantía de una 
finca sita en término municipal de 
Getafe, por providencia del día de 
hoy se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por segunda vez 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la suma que sirvió de tipo 
para la primera indicada finca, que 
es la siguiente: 
Casa de planta baja en término de 

Carabanchel Bajo, destina
da en la actualidad a esta
blecimiento de vinos y lico
res y restaurante, con su co
rrespondiente vivienda, que 
se halla edificada sobre una 
parcela de terreno en for
ma rectangular, comprensi
va de una superficie de 
cuatrocientos sesenta y cin
co metros y ochenta y cua
tro decímetros cuadrados. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintiocho de mayo próximo ve
nidero, a las doce de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad, sito en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, número uno, piso principal. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que la suma por que dicha finca 
sale a segunda subasta es la de quin
ce mil pesetas, sin que sea admisible 
postura alguna inferior a la expresa
da cantidad. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente al diez por ciento 
efectivo de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus pro
posiciones. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar-



tículo ciento treinta y uno de la ley 
l lipotecaria están de manifiesto a los 
licitadores en la Secretaría del infras
crito. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que ias cargas ó gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito reclamado en estos au
tos continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
cuyo precio, descontado lo que se de
posite para tomar parte en la subas
ta, se consignará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de mar
zo de mil novecientos treinta y dos.— 
Mariano Marcial Fernández Rodrí
guez.—El Secretario, P. D . , Carlos 
Isac. 

El Secretario, 
P. D . , 

Carlos Isac 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

M . M . Fernández y Rodríguez 
(A.—1.049) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital en 
providencia dictada con esta fecha, 
en diligencias que se tramitan para 
la efectividad de la condena impues
ta a la Sociedad anónima «El Sol», 
en expediente contra la misma segui
do por el Comité paritario de Trans
portes Terrestres, Sección de Trac
ción Mecánica, a instancia del obre
ro don Carlos Serrano Baltasar sobre 
despido, se sacan a la venta en públi
ca y segunda subasta los siguientes 
bienes embargados a la expresada 
Sociedad, los cuales se encuentran 
depositados en poder de don Jesús 
Pizarro García, con domicilio en la 
calle de Molinuevo, número 8 (Puen
te de Vallecas) : 

Cuatro prensas de timbre para mo
saico; dos prensas más de mosaique-
te ; un bombo para hacer color; ocho 
moldes para hacer mosaicos; tres 
moldes para hacer loseta; seis mol
des para hacer mosaiquetes, y 20 tre
pas de metal para mosaico. Tasados 
en 12.200 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, el día 18 de mayo próxi
mo, a las once de su mañana, sir
viendo de tipo ef 75 por 100 del que 
sirvió para la primera, o sea la can
tidad de 9.150 pesetas, no admitién
dose postura que no cubra las dos 
terceras partes y debiendo los licita
dores consignar previamente el 10 
por 100 de la expresada suma*. 

Madrid, 20 de abril de 1932.—El 
Secretario, Pedro P. Alonso.—Ursi-
cino Gómez Carbajo. 

(C.-138) 

U N I V E R S I D A D 
Don Mariano Marcial Fernández Ro

dríguez, Juez interino de primera 
instancia e instrucción del distrito 
de la Universidad, de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Jacinto Pedro de Leonardo 
Kupérez, natural de Madrid, hijo de 
T o m a s a , de veintinueve años de 
edad, soltero y profesión albañil, que 
habitó últimamente en la calle de 
Bravo Murillo, número n , para que 
en el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la Caceta de 
Madrid, comparezca en mi sala au

diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducido a pri
sión, la que le ha sido decretada por 
la Superioridad, por virtud del suma-
rip seguido en este Juzgado, bajo el 
número 191 de 1931, por robo y uso 
público de nombre supuesto, aperci
bido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca del expresado 
procesedo, cuyas s e ñ a s personales 
son : estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro, bueno, y en el caso de ser ha
bido lo pongan a mi disposición en 
la cárcel de esta capital. 

Madrid, 31 de marzo de 1932.—El 
Secretario, P. H . , Anselmo de Ló
pez.—M. M . Fernández. 

(B.—786) 
B U E N A V I S T A 

Sarabia Campos (José), natural de 
Victoria de Montejo (Madrid), de es
tado soltero, profesión albañil, de 
veintiún años, hijo de María, domi
ciliado últimamente en la calle del 
Pi'.círico, 21, procesado por icnuuiva 
de robo, bajo el número 555 de 1927, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría del 
señor Cruz, para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa, en la 
cárcel de esta capital, como preso co
municado, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 30 de marzo de 1932.—El 
Secretario, José Cruz.—Ursicino Gó
mez Carbajo. 

(B.-7S1) 

C E N T R O 
Horzal Barral (Guillermo), domi

ciliado últimamente en la calle del 
Comandante F o r t e a , número 10, 
comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para hacerle 
entrega de la cantidad de ocho pese
tas que le fué embargada en causa 
por lesiones instruida por dicho Juzz 
gado, bajo el número 182 de 1931. 

Madrid, 30 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.-783) 
H O S P I C I O 

García Sánchez (Antonio), de pro
fesión barnizador, soltero, de cuaren
ta y siete años de edad, natural de 
Hellín (Albacete), hijo de Manuel y 
Antonia, vecino de Madrid, procesa
do por el delito de tentativa dé hur
to, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins-
trución del distrito del Hospicio, de 
esta capital, Secretaría del Licenciado 
don Pedro Taracena y Jontoya, con 
el fin de serle notificado el auto de 
procesamiento y llevada a efecto su 
prisión, bajo apercibimiento que de 
no comparectr será declarado rebelde. 

Madrid, 31 de marzo de 1932.—El 1 
Secretario, Pedro Taracena. — Visto | 
bueno. E l Juez instructor, Firmado. 

(B.-784) 

H O S P I C I O 
Vallejo Pascual (Julián), natural 

del Molar, partido judicial de Colme
nar Viejo (Madrid), hijo de Aniceto 
y de Manuela, de veinticuatro años 
de edad, soltero, jornalero, que ha te
nido su domicilio últimamente en la 
calle de Castaño y Alba, número 36 
(Pueblo Nuevo), comparecerá den
tro del término de diez días ante el 

Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital, para ser 
reducido a prisión en la cárcel de la 
misma, por consecuencia del suma
rio que se le sigue en dicho Juzgado 
bajo el número 306 de 1931, por la 
Secretaría de don José María de A n 
tonio, por el delito de tentativa de es
tafa, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar. 

Madrid, 5 de abril de 1932.—El 
Secretario (Firmado). — (Firmado.) 

(B.—810) 

B U E N A V I S T A 
Villarrubia Martín (Julián) , cuyas 

demás circunstancias se ignoran, 
procesado en causa por hurto con el 
número 282 de 1932, comparecerá an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de Buenavista, Secretaría de 
don Pedro Pérez Alonso, en el térmi
no de diez días, a fin de ser reducido 
a prisión, que le ha sido decretada 
en dicho sumario, rectificarle el auto 
de procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de abril de 1932.—El Se
cretario, Pedro Pérez Alonso.—Vis
to bueno. Fl Tuez de instrucción. TTr-
sicino Gómez Carbajo. 

(B.—806) 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO 

En los autos que se siguen en el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad y Secreta
ría que desempeñó don Felipe Gon
zález Bernabé, promovidos por el 
Procurador don José Zorrilla, en 
nombre de la Sociedad de Crédito 
«La Cooperativa Hipotecaria», para 
hacerse cobro de un préstamo de 
dos mil quinientas pesetas hecho a 
doña Leonor Alvarez Vivi jo en la 
escritura de pn'stamo base de este 
procedimiento, en garantía del cual 
la doña Leonor Alvarez constituyó 
hipoteca sobre la finca que se des
cribirá, en cuyos autos por provi
dencia del día de hoy se ha acorda
do sacar a la venta, en pública su
basta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, la indicada finca, que es la 
siguiente: 
Una casa en construcción sita en 

esta V i l l a , a l sitio de V a l -
decanos, calle del Amor 
Hermoso, sin número de 
orden, que constará solo 
de planta baja, distribuida 
en seis viviendas. 

Para su remate se ha señalado el 
día treinta y uno de mayo próximo 
venidero, a las doce de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad, sito en la calle del 
General Castalios, número uno, piso 
principal. 

L o que se hace público por el pre
sente; advirtiéndose: 

Que la indicada finca sale a subas
ta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
de la suma de dieciséis mil quinien
tas pesetas que sirvió de tipo para 
Ja segunda, sin cuyo requisito, no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría del infrascrito para que 
puedan ser examinados por los hci-
iadores. 

Que se entenderá que todo licita, 
dor acepta como bastante la titula 
ción. 

Que las cargas y gravámenes ar> 
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante' los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual, descontado loqu e 

se deposite para tomar parte en la 
subasta, se depositará dentro de los 
ocho días al de la aprobación del 
remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
abril de mil novecientos treinta y 
dos.—Dr. Tose Santaló.—El Secre
tario, P . S., Carlos Isac. 

E l Secretario, 
P . S . , 

Carlos Isac 
V . ° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
D r . José Santaló 

(A.-1.048) 
C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día df» hov ñor *»1 «pñnr Ino» A* 
J x II ,»„ 

primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, Secretaría del que 
refrenda, en autos ejecutivos segui
dos a instancia del Procurador don 
Bienvenido Moreno, en nombre de 
doña Marina Fernández Béjar, con
tra don Anastasio Márquez de To
rres y su esposa doña María de la 
Soledad Chicharro y Sánchez Guis, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta nuevamente en pública subasta 
y por primera vez, por haber sido de
clarada en quiebra la anterior, y para 
cuyo acto se ha señalado el día diez 
de mayo próximo, a las once, en la 
Sala audiencia de este Juzgado y por 
el precio de dos mil setecientas ochen
ta y cinco pesetas en que han sido ta
sados, los siguientes bienes muebles: 

U n perchero con espejo y ganchos, 
en caoba. 

Una librería con columnas salo
mónicas. * 

Una mesa de despacho con hierros 
cruzados. 

U n sillón estilo frailero y cuero de 
color. 

Tres sillas de cuero en color, ha
ciendo juego con el sillón. 

Una mesita auxiliar de máquina. 
Una coqueta de señora. 
Dos mesas de noche. 
Un armario de dos lunas. 
Dos calzadoras. 
Una lámpara. 
U n comedor completo, compuesto 

de aparador, trinchero, mesa y seis 
sillas, en caoba con adornos de 
bronce. 1 

Dos butacas forradas de damasco 
rojo. 

LTna silla de -tijera. 
Una lámpara desarmada. 
U n bargueño con su pie. 
Una lámpara de despacho y un si

llón de damasco. 
Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar los licitadores 
previamente sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento del expresado 
tipo; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Madrid, veinte de abril de mil 
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ricardo Gome* 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Luis Amado v 
(A.—1-047) 



B U E N A V I S T A 

EDICTO 

líii virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Capital, se hace público que don 
fosé Bollain Rozalen, como manda
tario de don Gregorio Zapatero Ibá-
flez, ha promovido expediente de do
minio, exponiendo, en esencia, que 
el señor Zapatero, por escritura 
de veinticinco de enero de mil 
novecientos q u i n c e , ante el No
tario don Juan Larrey, compró a 
don Juan Francisco Maroto Polo 
una parcela de terreno en la calle 
de Vallehermoso, con vuelta en cha
flán a la de Cea Bermúdez, con mil 
cuatrocientos cincuenta y dos me
tros noventa y dos centímetros cua
drados, habiendo sido instrita en el 
Registro de la Propiedad del distri
to del Occidente; que por otra escri
tura ante el mismo Notario, el vein
tisiete de octubre de mil novecien
tos diecisiete, el señor Zapatero 
compró al señor Maroto otra par
cela de terreno en las mencionadas 
calles, de doscientos sesenta y ocho 
metros doce decímetros cuadrados, 
inscribiéndose también en ei Regis
tro de la Propiedad. 

Que posteriormente agrupó las 
dos parcelas formando una sola fin
ía, nueva e independiente, con una 
superficie de mil setecientos vein
tiún metros cuatro decímetros cua
drados, igual a veintidós mil ciento 
sesenta y seis pies noventa y nue\ e 
décimas, edificando una casa sobre 
una pequeña porción de la naeva 
finca, inscribiéndose en el Registro 
la agrupación y obra nueva; que de 
la parte no edificada segregó dos 
(SUcelas de terreno: una, de ciento 
cincuenta metros cuadrados, y otra, 
de setecientos veintiún metros cua
renta y un decímetros cuadrados, 
constituyendo fincas independian
tes, quedando reducida la superficie 
de la finca del señor Zapatero, des
pués de las segregaciones practica
das, a ochocientos cuarenta y nueve 
metros sesenta y tres decímetros 
cuadrados, el cual resto de finca, 
parte edificada y parte sin edificar, 
fué objeto de descripción e inscrip
ción especial; pero interesándole la 
separación de ambas porciones, la 
constituida por la casa y la formada 
por el solar, otorgó escritura de di
visión material, formando dos nue
vas independientes: la casa, con una 
superficie de doscientos sesenta y 
cinco metros noventa y un decíme
tros, y el solar, con la restante, o sea 
con quinientos ochenta y tres me
tros setenta y dos decímetros, y 
cuya parcela se describe así: 
ntrceia de terreno o solar, en esta 

Capital, en la calle de V a 
llehermoso, sin número , 
con una extensión superfi
cial de quinientos ochenta 
y tres metros y setenta y 
dos decímetros cuadrados, 
equivalentes a siete mil qui
nientos diecisiete pies, tam
bién cuadrados; lindante: 
por el frente o Norte, con 
ta calle de Cea Bermúdez, 
en línea de veintisiete me
tros; d e r e c h a , entrando, 
Oeste, casas número seten
ta y ocho de la calle de V a -
Uehermoso y número seten
ta y seis de la misma calle, 
en línea de veintiocho me
tros; izquierda, entrando, 
Este, terreno» de la Patriar
cal, en linea de veintinueve 
metros veinticinco decíme
tros, y por el testero o Sur, 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
capital, en los autos que sigue el Pro
curador don Luis de Pablo, en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
l a , contra don Luis Talavera Gon
zález, sobre secuestro, se saca a la 
yenta en pública y tercera subasta, 
por término de quince días y sin su
jeción a tipo, la finca siguiente: 
U n edificio guardamuebles o alma

cén, calle del Trabajo, nú
mero seis; al sitio «(Solana 
de Aluche», a la izquierda 
de la carretera de Madrid 
a Extremadura, pasado el 
Puente de Segovia; consta 
de sótano, planta baja y en 
ángulo Nordeste dos plan
tas, destinada la baja a vi
vienda del guarda y la prin
cipal a otra para el dueño. 
Ocupa una superficie de 
setecientos un metros y se
senta decímetros cuadra
dos, equivalentes a nueve 

resto del solar de donde se 
segregó anteriormente. 

Que habiendo procedido a nueva 
medición de dicho solar, arroja un 
exceso de extensión superficial, ya 
que resulta con la de seiscientos cin
cuenta y ocho metros ochenta y 
nueve decímetros cuadrados, equi
valentes a ocho mil cuatrocientos 
ochenta y seis pies cuadrados se
senta y siete décimas; es decir, que 
tiene una diferencia de superficie, en 
más, sobre la inscrita, de setenta 
y cinco metros diecisiete decímetros 
cuadrados, que son novecientos se
senta y nueve pies sesenta y siete 
décimas, dentro de los expresados 
linderos, por lo cual le conviene 
acreditar el dominio sobre ese exce
so de extensión superficial, por el 
medio que autoriza el artículo cua
trocientos de la ley Hipotecaria. 

Y en cumplimiento de lo manda
do en dicha providencia, se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción soli
citada y a las que tengan en dicha 
finca cualquier derecho real, por 
medio del presente, que se publicará 
en los periódicos oficiales, por tres 
veces, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, si quisieren alegar su 

¡ derecho, dentro del ténniuu de cien- ¡ 
to ochenta días, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar en derecho. 

Madrid, cinco de marzo de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—%3bis) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Juez de primera instan
cia e instrucción de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que habiendo cesado en su cargo de 
Procurador de este referido Juzga
do, el que lo era del mismo, D . V i 
cente Escohotado Sánchez, se anun
cia tal particular en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia a fin de que 
en el término de seis meses puedan 
nacerse las reclamaciones que con
tra él hubiere. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a veintidós de abril de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario de gobierno, 
Ledo. César del Pozo 

Tose Martínez y C. del Castillo 
(A.—1.052) 

L A T I N A 

mil treinta y seis pies y cin
cuenta décimos cuadrados, 
de- los que hay edificados 
siete mil quinientos setenta 
y tres pies y cuarenta y 
cuatro décimos cuadrados y 
el resto está destinado a 
patio o corral ; linda por el 
frente o fachada, que es el 
Norte, en línea de cuarenta 
y un metros y cincuenta 
centímetros, con zona des
tinada a servidumbre de pa
so, llamada del Trabajo; a 
la derecha, en ángulo recto 
con la anterior y línea de 
veinte metros, que es el 
Oeste, y al fondo, o Sur, 
ángulo recto, también con 
la anterior, en línea de 
veintitrés metros y cuaren
ta centímetros, con finca 
de los herederos de don Pe
dro Sánchez Atienza, y a 
la izquierda, que es el Este, 
con tierra que hoy per
tenece a la Unión General 
de Explosivos. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día veintiocho de mayo próximo, a 
las trece horas, en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, ad
virtiéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores la cantidad de tres mil se
tecientas cincuenta pesetas, diez por 
ciento del tipo de la segunda su
basta. 

Que se admitirá cualquier postura 
que se hiciere; pero si fuere inferior 
a la cantidad de veinticinco mil pese
tas, dos terceras partes del tipo de di
cha segunda subasta, con suspensión 
de la aprobación del remate, habrá 
que cumplir lo dispuesto en el artícu
lo mil quinientos seis de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro es
tán de manifiesto en Secretaría, de
biendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en la «Gace
ta de Madrid», en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y en uno de los pe
riódicos de esta capital, se firma el 
presente en Madrid, a veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B . ° 
El Juez, 

Salvador Alarcón 

(A.—1.046) 

I N C L U S A 
EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa, de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia dictada en 
esta fecha en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria sigue don Manuel 
Hilario Ayuso e Iglesias, contra don 
Salvador Benjumea Burín, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de la, siguiente finca: 

L^na casa hotel con jardín, sita en 
Madrid y su calle de Fer
nández de la Hoz, número 
cincuenta y uno, que cons
ta de semisótano, planta 
baja y principal, con su cu
bierta de azotea. Tiene una 
superficie de q u i ñ i entos 
cincuenta y un metros cua
drados, de los que están 
edificados d o s cientos no
venta metros setenta y cua
tro decímetros cuadrados, 
equivalentes a tres mil se
tecientos cuarenta y cuatro 
pies cuadrados, y el resto 
destinados a jardín. Linda, 
por su fachada, o sea, al 
Este, con dicha calle de 
Fernández de'la Hoz ; por 
la derecha entrando, o sea, 
al Norte, y por la espalda, 
o sea, al Oeste, con propie
dad de los herederos del se
ñor Maroto; y por la iz
quierda, o sea, al Sur, con 
finca de que se segregó el 
solar de ésta, propia de do
ña Presentación Ezquerra. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta de mayo próximo, a las once 
de su mañana, y se previene : 

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de doscien
tas cincuenta mil pesetas, fijado en 
la escritura de constitución de hipo
teca, no admitiéndose postura algu
na inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la Ley deter
mina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
contrae la regia cuarta del expresado 
artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
ante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua* 
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de \(& 
mismos, sin destinarse a su extinción1 

el precio del remate. 
Dado en Madrid, a veintiuno de 

abril de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Francisco Castro Artime 

Gustavo Lescure 
(A.—1.045) 

C O N G R E S O 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

A virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada por 
el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Ca
pital, en la demanda promovida por 
doña Josefa Ronco Castro, sobre que 
se la declare pobre en sentido legal 
para litigar con D . Tomás R. Mon
zón y Maestre, en el pleito sobre di 
vorcio que se propone entablar, me
diante desconocerse el domicilio del 
D . Tomas R. Monzón y Maestre, se 
le emplaza por la presente, para que 
dentro del término de nueve días, 
pueda comparecer en los autos y 



contestar la demanda, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Y para la inserción de esta cédula 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, la expido y firmo con el visto 
bueno de S. en Madrid, a 21 de 
abril de 1932.—El Secretario, Luis 
Moliner.— Visto bueno: el señor 
Juez, Ildefonso Bellón. 

v C . - 1 4 1 ) 

I N C k U S A 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez. 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa, de esta capital. 
Por el presente, y a virtud de le 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
ticulo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria insta la Sociedad civil & 
crédito La Cooperativa Hipotecaria, 
contra doña Eulalia González Sán
chez, para la efectividad de un crédi
to hipotecario, se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera y úl
tima vez, de la siguiente 

Finca 
U n solar, con casa, en término de 

Charnartín de la Rosa, si
tio titulado de «Valdeace-
deras», inmediato al barrio 
de Tetuán, lindante : a Po
niente, en línea de veinte 
metros treinta centímetros, 
con la calle de Lozoya, 
hasta un chaflán, el cual 
vuelve, midiendo cuatro 
metros ; al Sur, en línea de 
cuarenta y cuatro metros 
sesenta centímetros, con la 
calle de Pando, a la que 
también hace fachada; al 
Este, en tres líneas, la pri
mera de veintisiete metros ; 
la segunda, de doce me
tros, y la tercera de ocho 
metros treinta y ocho centí
metros, con solar y casa de 
don Florencio López ; y al 
Norte, en cuatro líneas, la 
primera de veinticinco me
tros noventa centímetros ; 
la segunda, de ocho metros 
veinte centímetros; la ter
cera, de diez metros treinta 
centímetros, y la cuarta, de 
veintisiete metros, con te
rreno de que se segrega» es
ta finca. La superficie total 
que este solar comprende, 
dentro de los linderos rese
ñados es de mil ciento cua
renta y un metros veinte 

* c e n t i metros cuadrados, 
equivalentes a catorce mil 
seiscientos noventa y ocho 
pies cuadrados y sesenta y 
cinco centímetros de pie. 
Además de la casa radican
te sobre el solar, la señora 
González construyó un la
vadero, que ocupa ciento 
sesenta metros cuadrados, 
una vaquería, de noventa 
metros, y unas casitas, que 
ocupan noventa y seis me
tros. 

Para la celebración 'de la indicada 
súfcásta, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veinte de mayo próximo ve-
níjdero, a las' once de "su mañana, fi
jándose como condiciona las si- i 
gtriéntes i 

Prirnera -
La finca mencionada safe a la ven-

ta>-sin sujeción a t i p o ; * ™ . ' " -
Para'tomar parte en el remate; que 

Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por 
ciento en efectivo de la cantidad de 
ocho mil doscientas cincuenta pese
tas, que es la fijada como tipo en la 
segunda subasta de la indicada finca. 

' Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera 
Que si la postura fuese inferior al 

tipo de la segunda subasta, se cum
plirá lo dispuesto en la regla duodé
cima del citado artículo ciento trein
ta y uno de la expresada ley. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con veinte 
días de antelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a veintitrés de 
abril de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1.050) 

H O S P I C I O 
Muñoz López (Flora y Pilar), de 

veintidós y veinte años, solteras, sir
vientas, con domicilio últimamente 
en el Puente de Vallecas, calle de 
San Máximo, número 6, comparece
rán dentro del término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospicio, Secretaría del 
Licenciado don Pedro Taracena y 
Jontoya, con el fin de prestar decla
ración en sumario que se instruye a 
virtud de querella de don Manuel Pe
rucho Santos por hurto, apercibién
dolas que de no comparecer les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 29 de marzo de 1932.—El 
Secretario (Firmado). 

(B—775) 

S A X L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Manuel Gutiérrez 
Rivera (a) Segovianito, de veinti
cuatro años de edad, soltero, jornale
ro, hijo de Valentín y Petra, natural 
de La Matilla (Segovia), sin vecin
dad ni domicilio conocido, y cuvo ac
hual príradero del mismo se ignora, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la «Ga
ceta de Madrid» y BOLETINES OFICIA
LES de esta provincia y la de Sego-
via, comparezca «nte este Juzgado 
con el objeto de notificarle el auto de 
prisión dictado contra el mismo, in
gresarle en el Depósito Mnuicipal y 
notificarle también el auto de termi
nación de sumario que se instruye 
con el número 172 del año 1929 por 
allanamienU) de morada, apercibido 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere luear. 

•"-s de la policía judicial procedan a 
la busca y captura del expresado pro
cesado, cuyas señas personales son : 

estatura baja, pelo rubio, ojos azules, 
nariz y boca regulares, color bueno, 
y viste traje de mecánico azul con bo
tones de uniforme, y en el caso de ser 
habido le pongan a mi disposición en 
el Depositó Municipal de esta pobla
ción. • i 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
28 de marzo de 1932.—El Secretario, 
Ledo. César del Pozo.—José Martí
nez v Cánovas del Castillo. 

(Ñúm. 974) (B.—867) 

C O N G R E S O 
María García, de veinticuatro años, 

hija de Carmen García, vendedora, 
vecina del Puente de Vallecas, calle 
de Arrieta, 7, bajo, procesada en el 
sumario 1.032 de 1931, que se instru
yó por hurto contra la misma, ante 
este Juzgado de instrucción del dis
trito del Congreso, y Secretaría del 
señor Alvarez Castellanos, compare
cerá dentro del término de diez días 
ante dicho Juzgado y Secretaría, al 
objeto de notificarla el auto de proce
samiento y recibirla indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid, 2 de abril de 1932. — El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos .— Vistobueno. El Juez de ins
trucción. Ildefonso Bellón. 

(B.-832) 

Hernández González (Dolores), de 
veinte años de edad, soltera, sirvien
te, de estatura baja, pelo negro, vis
te correctamente, hija de Mariano y 
Águeda, natural de Avila, y sin do
micilio, cuyas demás circunstancias 
v paradero se ignoran, procesada en 
causa 1.346 de 1931, sobre hurto, por 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Congreso, de Madrid, Secre
taría del señor Alvarez Castellanos, 
c'mparecerá en el término de diez 
días ante dicho Juzgado y Secretaría, 
al objeto de constituirse en prisión, 
notificarle la terminación de dicho 
sumario ) emplazarle ante la Supe
rioridad, bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarada rebel
de, parándole el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, 31 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Pedro Alvares Castella
nos—Vistobueno. E l Juez de ins-
ti unión, Ildefonso Bellón. 

(B.-827)' 

Donaire González de Segoviá (Al
fonso), de treinta años de edad, sol
tero, natural de Badajoz, hijo de Fe
derico y de Concepción, de profesión 
periodista, domiciliado últimamente 
en Valencia, calle del Doctor Moli
ner, número 12, primero derecha, cu
yas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, procesado en causa 984 
de 1931, sobre estafa por el Juzgado 
de instrucción del distrito del Con
greso, de Madrid, Secretaría del se
ñor Alvarez Castellanos, comparece
rá en el término de diez días ante di
chos Juzgado y Secretaría, al objeto 
de notificarle el procesamiento, cons
tituirse en prisión, recibirle indagato
ria y demás diligencias acordadas 
contra el mismo en la referida causa, 
bajo apercibimiento de que si no 
Comparece será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, 31 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Pedro Alvarez- Castella
nos.—Vistobueno. E l Juez de ins-
truceóin, Ildefonso Bellón. 

'(8.-826) 
' m ; r » : C O N G R E S O 
Vidal Bellido (Jacinto), conocido 

tárnbién por Alfonso, natural de In
fantes, de treinta y siete años de 
edad, soltero, dependiente, hijo de 
Julio i ' María, v'<|Ue tuvo su domici

lio en la calle de Mesonero Romanos, 
16, principal, procesado en causa 478 
de 1931, por estafa, comparecerá den
tro del término de diez días ante este 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso y Secretaría del señor 
Alvarez Castellanos, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, al 
objeto de ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento dé ser declarado re
belde. 

Madrid, 2 de abril de 1932.—El Se
cretario, Pedro Alvarez Castellanos. 
Visto bueno. El Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón. 

(B.—834) 

S A X LORLNX<) D E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Fscorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Avelino Ferreiro, 
de dieciocho años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de padre desconocido 
y de Germana, natural y vecino de 
Padrenda (Orense), el que ha estado 
domiciliado últimamente en Los Mo
linos, y cuyo actual paradero del mis
mo se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la «Gaceta de Madrid» y 
BOLETINES OFICIALES de esta provin
cia y la de Orense, comparezca ante 
este Juzgado con el objeto de notifi
carle el auto de prisión dictado con
tra el mismo, así como el de termina
ción del sumario que se le instruye 
con el número 14 de 1931 por hurto 
de bicicletas, apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas Autoridades, tanto civiles to
mo militares, y ordeno a los Agentes 
de la policía judicial procedan a la 
busca y captura del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos 
pardos, nariz y boca regular, color 
bueno y viste pobremente, y en el ca
so de ser habido le pongan a mi dis
posición en el Depósito Municipal de 
esta población. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 25 de marzo de 1932.—El Secreta
rio, Ledo. César del Pozo.—José 
Martínez v Cánovas del Castillo. 

(Xúm. 975) (B.—855) 

C O N G R E S O 
López García (Julián), natural de 

Gallegos de la Sierra, de unos trein
ta y cuatro años, de estatura baja, 
pelo negro, Vaquero y cuyo paradero 
se desconoce, procesado en causa 82 
de 1927, comparecerá dentro del tér-
rt-iino de diez día- ante este Juzgado 
d)e instrucción de! distrito del Con
greso, y Secretaría del señor Alvarez 
Castellanos, sito en la calle del Gene-
r¡ ¡ Castaños, número uno, al objeto 
de ser reducido a prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 30 de marzo de 1932.—L' 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno. E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

.-.>: b n i l ;*oí>mbJJu-> ( B . ~ 8 7 4 ) 

Jiménez Hernández (Bernardo), 
natural de Béjar, de estado soltero, 
profesión zapatero, de veintisiete 
años aproximadamente, domiciliad0 

últimamente en !a calle de las BM*" 
garitas, número 24, piso primero, 
procesado por robo, sumario número 
268 de 1932, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso, 
Secretaría de don Luis Moliner, o>n 
objeto de notificarle el «uto de procc-
satt*ientO'yj^TÍ6i6n y recibir!* deda* 



ación indagatoria, bajo apercibí* 
Juiento de ser declarado en rebeldía. 

Dado en Madrid, a 23 de marzo de 
932,—El Secretario, Luis Moliner. 
Idefonso Bellón. 

(Núm. 960) (B.— 851) 

C E N T R O 
En virtud de lo acordado por pro-

idencia de esta fecha, dictada por 
I seflor Juez de instrucción del dis

trito del Centro, en la ejecutoria de 
ausa seguida bajo el número 1.084 
e 1929 par estafa, contra Enrique 
\parici Sánchez, se sacan por se-

Kinda vez a la venta, en pública su-
pasta, que tendrá lugar en la Sala 
ludiencia de este Juzgado, sito en 

calle; del General Castaños, nú-
iñero 1, el día 27 de mayo próximo, 

. las once de su mañana, con la re-
iaia del 25 por 100 de la tasación, 
iterentes efectos y herramientas 
ue obran depositados en la calle 

.e Lista, 16, garaej, y que fueron 
tasados en la cantidad de 216 pese
tas, bajo las siguientes condiciones: 

1. a Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo 
)ara esta segunda subasta, pudiendo 
íacerse a calidad de ceder el remate 

II n terrero 
2. a Que para tomar parte en la 

subasta deberán los lidiadores con
signar, previamente, en la mesa del 

|fuzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del 
precio de tasación de los bienes a 
que su licitación se refiere, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

3. a Que se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos 
dueños acto continuo al remate, ex
cepto la que corresponda al menor 
postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICUL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 18 de abril de 
1932.—Doy fe.—El Secretario, R i 
cardo Gómez.—Luis Amado. 

(C.-140) 
A S T O R G A 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de esta Cui 
dadle Astorga y su partido, 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en los autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuantía 
seguidos en este Juzgado en - con
cepto de pobre a instancia ael Pro
curador D . Manuel Martínez Martí
nez, ennomore y representación de 
dona Dolores Rodríguez García, por 
Jí y en nombre de sus hijos menores 4 
Julián, Carmen, Manuela, José y 
Aquilino Callejo Rodríguez y D . Ja
cinto Callejo Rodríguez, contra don 
Usto de rrutfos Martín, mayor de 
e dad, industrial y vecino de Madrid, 
con domicilio últimamente en la ca-
l l e del Aguila, número 37, y cuyo 
a ctual paradero se ignora, sobre re> , 
clarnación de daños y perjuicios por 1 
£ muerte de doña Julia Aquilino 1 

Y ĵlejo, en cuyos autos, se ha acor
dado por providencia de esta fe<#ia,. 
emplazar al referido demandado don
a t o de Frutos Martínez., para que, 
centro del término de catorce días, 
y* se conceden atendida la distan-
% comparezca y conteste Ja irefe-

i a « demanda, bajo apercibimiento 
óVho verificarlo, le parará él 

S o 0 0 3 q U e * * * * , l l R a r e n d e " 
' Pañi que sirva de emplazamien- | 

,Y .^ , * o r m ? *a t referido demandado 

catorce días, a contar desde la pu
blicación del presente en los Boleti
nes Oficiales de León y Madrid y 
Gaceta.de Madrid, se expide el pre
sente a tales fines. 

Dado en Astorga, a 14 de marzo 
de 1932.—Él Secretario (Firmado), 
ríl Juez (Firmado). 

(Núm. 864) ( C . - 1 4 3 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez municipal de este distrito 
del Hospicio,,en los autos de juicio 
verbal civil seguidos en este Juzgado 
a instancia de don Pedro Riaza Ba-
rriopedro, contra don Eugenio Gar
cía Martín, sobre pago de pesetas, 
declarado éste en rebeldía, se cita por 
medio de la presente a dicho deman
dado, señor García Martín, cuyo do
micilio se desconoce, a fin de que 
comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, el día veintinueve del 
actual mes y hora de las doce del 
mismo, a prestar la confesión judicial 
interesada por el demandante. 

Y para que sirva de citación en le
gal forma al demandado, don Euge
nio García, cuyo domicilio del mismo 
se desconoce, e insertar en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a vein
tidós de abril de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.053) 

C H A M B E R I 
En diligencias de exacción por la 

vía de apremio de una multa guber
nativa impuesta a Fructuoso Lloren-
te, domiciliado en Bravo Murillo, 
120, bar, se sacan a la venta, por se
gunda vez, en pública subasta, los 
siguientes bienes: Un mostrador de 
azulejos; un mostrador de madera 
de pino; una mesa de madera, y dos 
sillas de hierro. 

Todos cuyos bienes salen a su
basta por el precio de 124,50'pese
tas, o sea el de tasación, con la re
baja del 25 por 100, habiéndose se
ñalado para la celebración del re
mate el día 25 de mayo próximo, a 
las doce de su mañana en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Fuencarral, 91, haciéndose 
saber a los licitadores: que para to
mar parte en el remate habrán de 
consignar, previamente, sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
djeho precio; que no se admitirán 
posturas que no cubran, por lo me: 
nos, las dos terceras partes del mis
mo, y ,que los bienes están en depó
sito en poder del deudor en su ex
presado domicilio. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
brésente en Madrid, a 19 de abril de 
1932.— E l Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: el Juez municipal (Fir
mado) . 

(C.-139) 

Juzgados militares 

ante el Capitán Juez del Regimiento 
de Infantería número 1, don Miguel 
Melero, para hacerle una notificación 
4n el expediente que se le sigue por 
la falta de incorporación a filas. 

Madrid, 27 de marzo de 1932.—El 
Juez instructor, Miguel Melero. 

(Núm. 940) (B.—865) 

C E U T A 
Don Florencio. Rodríguez - Valdés 

Molón, Teniente de Infantería con 
destino en la Legión, Juez instruc
tor de la misma y del expediente 
que se instruye con motivo del fa
llecimiento abintestato del legiona
rio Manuel Pérez Acuña. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a doña Sacramento Díaz Mu
ñoz, o Muñoz Díaz, cuyo domicilio 
se ignora, y a todos los que se consi
deren legítimos herederos del citado 
legionario, para que en el plazo de 
treinta días, a partir del siguiente de 
la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Córdoba, comparezcan ante este Juz
gado, sito en el cuartel de Colón, y 
manifiesten por escrito su domicilio 
y personalidad, advirtiéndoles que, 
de no efectuarlo, les parará el perjui
cio a que haya lugar. 

Ceuta, 28 de marzo de 1932.—El 
Teniente Juez instructor, Florencio 
R. Valdés. 

(Núm. 1.073) (B.—815) 

Z A R A G O Z A 
Garzarán Casinos ( José) , de esta

do casado, profesión empleado, de 
treinta y cinco años, domiciliado úl
timamente en Madrid, procesado por 
estafa, comparecerá en término de 
diez días en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar de Zarago-
sa, al objeto de constituirse en pri
sión y practicar las demás diligen
cias necesarias en sumario seguido 
contra el mismo con el número 615 
de 1931, bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado re
belde. 

Zaragoza, 29 de marzo de 1932.— 
Hl Juez ue instrucción (Firmado). 

(B.-788) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L D E 
L O C O N T E N C I O S O A D M I N I S 

T R A T I V O 

dawrj 
Pire* 

isto de Frutos, para «pie com-
S9 el término indicado de 

M A D R I D 
Nacher Jabaloyas (Tomás) , hijo 

de Vicente y de Amparo, domicilia
do últimamente en Barcelona, calle 
Ue Amalia, húmeto a r / í l * , 4.", com
parecerá en el térmmo d* treinta tííafc 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Mariano Benavente González, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de 
Getafe, se ha interpuesto un recurso 
contencioso sobre revocación de 
acuerdo del Delegado de Hacienda 
de esta provincia de 30 de enero de 
1932, estimando reclamación de do-
fia Romana García Iruela, maestra 
nacional de párvulos de Getafe, con
tra el presupuesto municipal para 
1932, en el que se suprime la con
signación de 200 pesetas anuales que 
venía abonándose a dicha maestra. 

Madrid, 19 de abrir de 1932.^-El 
Oficial de Sala, P . H . , Eduardo 
Aguilar. 
. (Núm. 1.222) 

Dqfla Celia de la Huerta y Gómez 
Barrada ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo ante el T r i 
bunal Provincial contra la Adminis
tración, sobré revocación de decre
to de la Alcaldía de 4 de marzo de 
Í932, relativo a teeonocimlento de 
¡servicios a efectos de reorganiza
ción de servicios en el Ayuntamien
to, y dldio Tribunal ha mandado 
qué se publique el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración. 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 19 de abril de 1932.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 1.242) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la A d 
ministración, se anuncia que por 
don Miguel de Igartúa se ha inter
puesto recui so contencioso adminis
trativo sobre revocación de acuerdo 
del Tribunal Económico-Adminis
trativo de 2 de febrero de 1932, des-
estimatoria de reclamación formula
da por el recurrente, referente a la 
exacción de arbitrio sobre solares. 

Madrid, 16 de abril de 1932.-E1 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas 
Blanco. 

(Núm. 1.217) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
y-, , , i • 1* 1 .--« >,,.i - - • fiM ~* 1« A -3 ! 
VJUIV.1UI1 \.VHIU_IUKU Vil Vi ti til nUIIII* 
nistración, se anuncia que por la 
Sociedad Anónima «Hotel Ritz-Ma-
drid» se ha interpuesto un recurso 
contencioso sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal Económico-
Administrativo de 12 de diciembre 
de 1931, desestimando reclamación 
de la Sociedad recurrente contra l i 
quidación del arbitrio sobre produc
to neto de la Compañía Anónima 
correspondiente al año 1929. 

Madrid, 16 de abril de 1932.-E1 
Oficial de Sala, P. H . , Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 1.167) 
E l Procurador don Saturnino Pé

rez Martín, en nombre de doña Isa
bel González Olañeta e Ibarreta, ha 
acudido ante el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo en solicitud 
de que se revoque un acuerdo del 
Tribunal Económico Administrati
vo, fecha 16 de octubre de 1931, dic
tado en expediente de reclamación 
referente al concepto de contribu
ción territorial de la finca calle de 
Bravo Murillo, números 28 y 30. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente, para que llegue a co
nocimiento de las personas que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración . 

Madrid, 18 de abril de 1932.-Juan 
Manuel Corujo. 

(Núm. 1.223) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Francisco Rodríguez Arce se ha in
terpuesto un recurso contencioso 
poi falta de resolución a reposición 
solicitada contra acuerdo del Ayun
tamiento de Collado-Villalba, de fe
cha 31 de enero último, mediante el 
que se nombró a don Aurelio San 
Ricardo Médico Titular Inspector 
Municipal de Sanidad. 

Madrid, 6 de abril de 1932.—El 
Oficial de Sala, P . S., Enrique A n 
gel de Marcos. 

(Núm. 1.219) 

E l Procurador don José Zorrilla, 
en representación de la Sociedad 
Anónima «Teatro de la Zarzuela», 
ha acudido ante el Tribunal Provin
cial de ío. Contencioso en solicitud 
de que se revoque un acuerdo <JeJ 
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Tribunal Económico Administrati
vo, fecha 29 de enero de 1932, con
tra la liquidación del arbitrio sobre 
el producto neto de las Compartías 
Anónimas, correspondiente a los 
años 1925-1926 a 1929. 

L o que se hace saber por medio 
del presente, para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Madrid, 19 de abril de 1932.—Juan 
Manuel Corujo. 

(Núm. 1.224) 

Dirección general de Seguridad 

Relación de licencias de uso de armas 
en general, que han sido expedidas 
por este Centro y de las que han 
sido revisadas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo $.° del 
Decreto del Ministerio de Justicia, 
de 19 de agosto último. 

De nueva concesión, con expresión 
del número, nombre, edad, clase y 
vecindad : 

2.752, don José Bermejo Massa, 
treinta y dos años, sexta clase. Ma
drid, Plaza de la Cebada, 14. 

2 -753» don Francisco Sierra Garri
do, cuarenta y siete años, sexta, 
Montera, 38. 

2.754, don Víctor Guedan Cardiel, 
sexta, Núñez de Arce, 5. 

2.755, don Mariano García Pérez, 
sexta, Tutor, 36. 

2.756, don Manuel Donday Her
nández, cuarenta y dos años, sexta, 
B . Paraíso, 9. 

2.757, don Manuel Martínez Ro
dríguez, sesenta y seis años, sexta, 
Calatrava, 18. 

2.758, don Luis Ortega Pérez, cin
cuenta y dos años, sexta, Embajado
res, 2. 

2.759, don Antolín Martínez Ote
ro, cincuenta y dos años, sexta, Va
lencia, 10. 

2.760, don Cipriano González Her
nán, treinta y nueve años, séptima, 
Careliano, 2. 

2.761, don Julián Garrido Gonzá
lez, treinta y nueve años, séptima, 
Embajadores, 76. 

2.762, don Evaristo Martín del 
Burgo, sesenta y cuatro años, sépti
ma, Valencia, 22. 

2.763, don Andrés Blas Alonso, 
cincuenta y seis años, séptima, Pri
mero de Mayo, 3, duplicado. 

2.764, don Máximo Catalina. Cal
vo, setenta y seis años, séptima, José 
Antonio Armona, 12. 

2.765, don Pedro Astillero del Mo
ral, cuarenta y ocho, séptima, José 
María Gordea, 2. 

2.766, don Luis Revuelta Molina, 
cuarenta años, séptima, Condes de 
Torreanaz, 31. 

2.767, don Juan Bonet Millet, cin
cuenta y siete, séptima, Ventura de 
la Vega, 1. 

2.768, don Bernardo Alonso Pérez, 
sesenta y cuatro, séptima, Mendizá-
baJ, 10. 

2.769, don Santiago Mendoza Re~ 
(lusa, treinta años, séptima, Melén-
dez Valdés, 15. 

2.770, don Jesús Souto Car reirá, 
cuarenta y seis, séptima, Francisco 
Giner, 26. 

2,778, don Willian Natalio Martí
nez Faure, cuarenta y ocho años, 
Quinta, Plaza de las Cortes, 3, dupli
cad!». 

2-279, don Ktarl«Ui Martínez Her-
rOflde*, treinta y ocho aflos, prime
ra, Ronda de Atocha, 25, 

2.780, don Constantino José Villa-
campa, cuarenta y cuatro años, se
gunda, Luzón, 1. 

2.781, don Manuel Bermejillo Mar
tínez, treinta y cuatro, tercero, Pre-
tínez, treinta y cuatro, tercera, Pre
ciados, 58. 

2.782, don Luis, de Pedroso Ma-
dán, cuarta, Méndez Núñez, 17. 

2.783, don Juan matoto Pérez del 
Pulgar, treinta y cinco años, quinta. 
Serrano, 57. 

2.784, don Manuel Beca Domín
guez, cuarenta y un años, quinta, 
Genova, 12. 

2.785, don Salvador Fuertes V i 
cente, cuarenta y cinco años, qui xta. 
Plaza Herradores, 4, 5 y 6. 

2.786, don José García Moreno, 
treinta y cinco años, sexta, E . A u -
nos, 4. 

2.787, don Carlos Morales R^'cio, 
treinta y cuatro años, sexta, R. Fer
nández Villaverde, 11. 

2.788, don Juan Manuel Rabadán 
Santamaría, treinta y dos años, sex
ta, Ercilla, 16. 

2.789, don V i c e n t e Rodríguez 
Mander, cuarenta y nueve años, sex
ta, Leganitos, 10. 

2.790, don Félix Blanco Arroyo, 
cuarenta y cuatro, sexta, Alcorcón. 

2.791, don José Tillit, JhüJes, cin
cuenta y tres, sexta, Aranjuez. 

2.792, don Nicasio Bernard Ber-
nard, treinta y tres años, sexta, Ro-
bregordo. 

2.793, don Pedro Valiente Salva
tierra, veintinueve años, séptima, 
Madrid, Tarragona, 12. 

2.794, don Luis Molinero Bezarcs, 
veintisiete años, séptima, Juana Elor-
za, 5. 

2.795, don Manuel Cianea Rodrí
guez, treinta años, séptima, Mendi-
zábal, 5. 

2.796, don Elpidio Seco Ve'áz-
quez, veintiocho años, séptima, Ave
nida C . Peñalver, 16. 

2.797, don Juan Francisco Martí
nez Riesgo, veintisiete años, sépti
ma, Ronda de Atocha, 25. 

2.798, don Martín Martínez Ries
go, treinta años, séptima, Ronda de 
Atocha, 25. 

2.799, don Juan Ramírez Gonzá
lez, treinta y ocho años, séptima, 
Fuencarral, 92. 

2.800, don Jesús Rubio Macarrón, 
treinta y siete años, séptima, Espla-
nada, 19. 

2.801, don Braulio García Fuente, 
veintinueve años, séptima, Antonio 
López, 16. 

2.802, don Miguel Sánchez Díaz, 
cincuenta años, séptima, L . de Rue
da, 37. 

2.803, don Victoriano Vatlejo Va
quero, cuarenta y seis, séptima, H u 
milladero, 20. 

2.804, don David Paiacios Her
nández, cuarenta y dos, séptima, 
Barbieri, 4. 

2.805̂  don Luis Pereda Ruiz, vein
tiséis años, séptima, Preciados, 48. 

2.806, don Pedro Martín Flórez, 
treinta y seis años, séptima, Evaristo 
San Miguel, 19. 

2.807, don Jesús Monedero Ortega, 
treinta y dos años, séptima, Concep
ción Rodríguez, 7. 

2.808, don Manuel García Díaz, 
cuarenta y siete años, séptima, Paseo 
Acacias, 15. 

2.809, don Ramón Roger Batlé, 
cuarenta y dos años, séptima, Don 
Ramón de la Cruz, 68. 

2,8*0, don José Pérez Lópea, trein
ta y do» aAoe, séptima, Abades, 28. 

2.8*1, don Baldomero Dfae Gar. 
cU, veinticinco años, séptima, Chin-
:h¿a. 

2.812, don Roberto Carmena Gon 

zález, treinta y cuatro años, séptima, 
Loeches. 

2.813, don Jesús de Mingo Martí
nez, cincuenta y dos años, séptima, 
Vicálvaro. 

2.814, don Lucio Bermejo Andrés, 
setenta años, séptima, San Agustín, 
de Guadalix. 

2.815, don Enrique Vega López 
Salvador, treinta, y tres años, sépti
ma, Campo Real. 

2.816, don Alberto Tillit Guibert, 
veintisiete años, séptima, Aranjuez. 

2.817, don Alfredo Toral López, 
veintisiete años, séptima, Puente Va
lí ecas. 

2.825, don Miguel López-Roberts 
Chavarria, treinta y un años, segun
da, Madrid, Plaza Á. Martínez, 5. 

2.826, don Eduardo Martínez Pon-
trémuli, cuarenta y seis, tercera, Pa
seo Rosales, 52 y 54. 

2.827, don Lucas López López, 
cuarenta y tres años, quinta, Plaza 
Bilbao, 5. 

2.828, don Manuel Gómez Tabane-
ra, cuarenta y cinco años, quinta, 
Cadarso, 12. 

2.829, don Emiliano Roa López, 
cuarenta y cinco años, quinta, Mon
tera, 45. 

2.830, don Glicerio Lillo Hernán
dez, cuarenta y dos, quinta, Fuenca
rral, 62. 

2.831, don Alonso González Rojas, 
cuarenta y cuatro años, quinta, Ge
neral Pardiñas, 17. 

2.832, don Luis Fernández de He-
redia Pozo, treinta y dos años, quin
ta, Plaza de Jesús, 1. 

2.833, don Rafael Aznar Piqueras, 
treinta y nueve años, sexta, Belén, 
número 16. 

2.834, don Lorenzo Banegas Ga
llego, cuarenta y tres años, sexta, 
Santa Engracia, 115. 

2.835, don Isaac Llórente Sancho, 
cuarenta y ocho años, sexta, Antonio 
López, 21. 

2.836, don Félix Sotillo Ramos, 
treinta y cinco años, sexta, Glorieta 
Catorce de Abril, 4. 

2.837, don Pedro Montero Tabar-
nero, cincuenta y dos, sexta, Caste-
lló, 88. 

2.838, don Carmelo Rodríguez So
ria, cincuenta años, sexta, Caraban-
chel Bajo. 

2.839, don Tomás Rivas Vega, 
cuarenta años, sexta, Canillas. 

2.840, don Julio Rafael Sánchez 
García, treinta y nueve años, sépti
ma, Tetuán. 

2.841, don Benito Sanz Espinosa, 
treinta años, séptima, Carabanchel 
Bajo. 

2.842, don José Alvarez López, 
veintiocho años, séptima, Puente de 
Vallecas. 

2.843, don José P é r e z Alvarez, 
cuarenta y tres años, séptima, Ma
drid, Francisco Silvela, 80. 

2.844, don Orencio Roda Bermejo, 
treinta y dos años, séptima, Olóza-
ga» 9-

2.845, don Fabián Gurumeta Pa-
samontes, séptima, San Pedro, 8. 

2.846, don Evaristo Marqués Ro
manos, sesenta y siete, séptima, San-
doval, 2. 

2.847, °!on Apolinar Timón Fer
nández, treinta y cinco años, sépti
ma, Santa Engracia, 124. 

2.848, don Eugenio Ruiz Majía, 
treinta y cinco años, séptima, Ato
cha, 14. 

2.849, don José Setién Lavín, cua
renta y cuatro años, séptima, Espa-
ñoteto, 10. 

2.K50, don José María López Mar
tínez, cincuenta y cinco años, sépti
ma, Desengaño, 28. 

2.851, don Eusebio Alvaro Sanfiz, 

veintinueve años, séptima, Mariana 
Pineda, 5. 

2.852, don Joaquín López Carrión, 
veintiocho años, séptima, Lozano, 
número 40. 

2.859, don Manuel Martín de Lu-
que Galán, treinta y cuatro años, 
quinta, San Vicente, 52. 

2.860, don Luis Fernández Rodri
go, veintiséis años, quinta, Méjico, 
0, entresuelo. 

2.861, don Germán Gamazo García 
de los Ríos, cuarenta y siete años, 
séptima, Jorge Juan, 6. 

2.862, don Leandro L a d r ó n de 
Guevara Vega, treinta y seis, E . T., 
Lagasca, 116. 

2.863, don Luis del Olmo García 
Rosell, cuarenta y siete años, E . T., 
Plaza Matute, 6. 

2.864, don Fernando de Bustos 
Ruiz Arana, treinta y un años, E . T., 
Goya, 45. 

2.865, don Mariano Peguero Sanz, 
cuarenta y dos años, E . T . , Ponte-
jos, 2, bis. 

2.866, don Félix Rodolfo Weich-
mann, sesenta y dos años, E . T., 
J. Trujillos, 3. 

2.867, don Juan Ramón de la Vega 
Rivero, veinticinco años, E . T . , Ve
lazquez, ofj 

2.868, don Antonio Elguero Mar
tínez, cuarenta y un años, segunda, 
Alcalá, 57. 

2.869, don Joaquín Arnáiz de Paz, 
cuarenta y cinco años, segunda, For-
tuny, 11. 

2.870, don Jenaro M . Martín Cruz, 
sesenta y dos años, segunda, San 
Agustín, 3. 

(Continuará) 
+«. 

J U R A D O M I X T O D E L T R A B A 
J O D E T R A N S P O R T E S 

T E R R E S T R E S 

GENOVA, 17 

En la Sesión Plenaria de estos Tu
rados Mixtos, Sección de Tracción 
a sangre, se tomó el acuerdo de ra
tificar el tomado por la Sección de 
Mecánica en 24 de febrero de 1931, 
relativo al cobro de diez pesetas de 
jornal para todos los mozos de car
ga y descarga que trabajen indistin
tamente en vehículos de tracción a 
sangre y mecánica. 

Madrid, 23 de abril de 1932.-El 
Secretario, fosé María del Garre.— 
Visto bueno, Mariano Muñoz Rivero 
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